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VISTO

SECRETARIA

DE

~

~/
CONS 1 DEP~Zl.NDO :

Que es prioritario

contribuir al

BUENOS AIRES, I1l FEB 2005

vi-

y

asistir financieramente al productor

e introducir otrassostenimiento del 5ector,
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actividades

tes de ingresos

,;\Cv ---

"2005 - Ano de homenaje a Antonio Semi""

'¡

diversificando las fuen-

)s, propendiendo así a la

productor tabacalero de

evolución y de inver-

básicas que viene des-

(1PT) es el órgano

relacionado con el

para fortalecer el

2.338,

CORRIENTES

diciembre

enero de

Interventor,

de

INSTITUTO PROVINCIAL DEL TABACO

citada provincia en todo lo

recursosT2\B-A_CO

Créditos

de la

Nros.

1965,

)2 de

411

designación

de la Provincia CORRIENTES se encua-

7 o, 27 , Y 2 9 de

modificada por las

establecidas en los

vigenciaen su

GA-Legales del Area de AGRICULTURA,

dependiente de la Dirección General
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de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA y PRODUCCION, ha

tomado la intervención que

Que el

medidapresente medida en v

del 13 de noviembre

del 19 de diciembre

de 2003, modificado

de 2004.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA,

AHTICULO lo.-A

RIO DE PRODuce

TE S destinada

NANCIERA PAPA

Subcomponente:

OPERATIVO Al-1UA

VENTA y SIETE

ARTICULO 2°.-E

resolución, SE

Actividades: "

yo CINCUEl'TTA y

versión" I por--.

10

PRODUCCION,

F.NUAL

ETE Iv!

o,-El

por

"2005 - ,!¡no de hoffiP.,nale a Antonio Beml'""

';

le

es para el dictado

por el Decreto N°

por su similar N°

de la

3.478

2.676

e mayo

1975,

1990 Y 27 depor

1.359 de fecha 5 de octubresimilarsu

PESCA Y ALII1ENTOS

RESUEL\lE:

presentación

... :"

~.' .' .

.-Apruébase ~lINI STE-

CORRIEN-

efectuadala por

TRP~AJO y TURISMO de la Provincia

1 Componente: "

fIFICACION y DI\,

correspondiente

total de PESOS

al ) del Componer

TECNIFICACION

FI-

LA

Artículo 1° de la presenteel

financiación de

n", por un monto

($ 152.500) Y "1

CUATROCIENTOS CC

será de

y
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HIL ($ 445.000).

.~TICULO 3°.-El monto

presente resolución para

por un monto de PESOS

152.500), se destinará

de crédito: "Créditos de

un monto de PESOS

"Créditos de Insumos

PESOS SETENTA Y CINCO

ARTICULO 4°.-El monto que

sente resolución para la

un monto de PESOS

se destinará al

tos: "Créditos para

SOS TREINTA HIL ($

trificaciÓn e

($ 80.000), "Créditos

por un monto de PESOS

para galpones", por un

{$19S.000).

"~TICULO So.-La modalidad y operatoria

miento y devolución de los créditos

glamento de Crédito aprobado por el

del PL~~ DE CONSOLIDACION

M~~~ P.
='ROYECTO N2

/ 1.{ ~30

¡lt/

...ov ~~ ""<0"'<0"1" u nlllVIIIV D\:IIII~vvv

"

'i

2°que

CIENTO

al

por

MIL

-;0
<... pre-

por

.;"

firiElilci éL'1Ü en to

equipamiento

CU"Q,RENTA

PESOS

utilizada

la que

para el

establece

otonja -

el Re-

PROVIN-

será

CONSEJO COORDINADOR

ECONOMICA DEL AREA TJI..BACALERA co-
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RRENTINAr conformando las devoluciones de las distintas líneas de
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,

Fondo Rotatorio de Créditos existente en ladel

CORRIENTES.

DE

el

de

el HINISTERIO

CORRIENTES,

TABACO (IPT)

responsable será

de la Provincia

INSTITUTO PROVINCIAL

deTURISMO

DEL

Componente: "ASISTENCIA

DIVERSIFICA-

el }\rtículo

DEL TA-

TECNIFICACION

aprobado

INSTITUTO

de él, de

1, definirá

un organismo

su no

P R OG RA.fyIl~_SsuceS1VOS

las sumas que por este acto se

las disponibilidades del FONDO

resultantes de la evolución de los ingresos

transferencias

condicionadas

yDE PESCA

reserva

estime

AGRICULTURp.~,

ECONOI'-iIA y

GANADERIA,

PRODUCCION, se

que

elDE

los sistemas de fiscalizaciÓn con-
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alcanzando dicha fiscalización a las

sanas que puedan resultar beneficiadas por la

venientes,

GRAHA OPER1\TIVO

ción de los

correcto uso de

ARTICULO ll.-El

resolución será

Sucursal Gaya.

}\..1{TICULO 12. -El
, ,

resolución

del BANCO

PP.OD.-

."'-P. TI CULO

"2005 - Alío de homer¡ale

o per-

de 1 PRO-

aplica-

verificar el

constatar

DEL TABACO

Artículo 1° de

su acreditación

presente

la Cuen-ejecutado

S.A.BANCO DE -

por el Artículo l° de la presentemonto aprobado
. ,.,

debitarse la Cuenta Corriente N° 3310/33,

Mayo, HEy-dePlazaSucursal-

archívese.y


